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Núm. 20.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de. los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y 10 para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos. .

Los anuncios se dirigirán á la re*

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisitó^no se recibirán.

BOIMIM/Oicíál ©IB VàHàBeU©, 
. ' det ^^ de Febrero de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

HABITANTES

de la Provincia de P'aUadotidi

Al toitiar Loy posesión ¿e là inlencletíciá tití 
Rentas de esta fidelísima Provincia, que á-nom* 
lire de S. M. la inocente R ERNA Doria IsABEL lí 
túvó la dignácioú de coirferirme el Serenísimo 
Señor Regente del Reinó , y que desempeñase 
por ahora el cargo de Gefe superior político de- 
la misma/tengo por Un agüero feliz de' mi deá-' 
tino el haber dé empezaríe- entre Castellanog 
viejos, cuyas virtudes por notorias pasan en 
proverbio. Señalados siempre por su sümisiorí 
al Gobierno y por su obediencia á las leyes vi
gentes, puedo prometerme con fundamento, y 
contando como cuento con las luces y patrio-^ 
tísmo de las ilustres Autórldades y Corporacio
nes y benemérita Milicia nacional, que se cum
plirán mis deberes, desempehando uno y otro 
cargo, siguiendo siempre la marcha constitu
cional que nos rige. - *

Fieles á esto todos los habitantes, y esero- 
pulosamenlc los Ayuntamientos, al juramentó 
prestado de cum^plir nnestra sabia Constitución 
política, estoy seguro de que redoblarán su celo 
en el desempeño de las delicadas funciones que 
están á su cuidado. Una de ellas es hacer con 
¿mparcialidád él repariimieriío de las cordri^ 
buciones, la recaudaclon pu7i¿ual de eslas ¡y su 
remisión á la Tesorería principal de là Provint 
cia ; y iendria yo por el mayor obsequio he-^ 
cho á mi persona y auióridud el que cumplie-* 
sen esíos encargos sin ríecesidad de mandárles 
apremios por el odio que naluralmenie profeso 
á los que se apellidan sA-CAMA-^ks. . .

Del celo y delicadeza de todos los emplea
dos de la Hacienda nacional en estas oficinas 

me prometo tambien la mayór eficacia y proví- 
dad en el servicio; no debiendo dudar por su 
parte qüe en recompensa hallarán en mí un 
Gefe idólatra de la equidad, de la pureza, y 
de la justicia, que sabrá protegerlos en todas 
ocasiones, si por sü honradez, laboriosidad, y 
adhesión pública á nuestra joven soberana Doña 
ISABÉL' Ii y á su Gobierno se hacen acreedores. 
Mas si |íór desgracia hubiese alguno que desco
nociendo estos sagrados deberes, se dejasó 
arrastrar del vil egoísmo ó de alguna otra pa
sión mezquina y criminal, faltando á los justos 
dUséos y patrióticos sentimientos del augusto 
Córigréso nacional y del liberal é ilustrado Re
gente del Reino y actual Ministerio, que in- 
cesantemente se ocupan en la reparación de 
nuestros males, échese á sí mismo la culpa de 
la suspension dé empleo y sueldo qUe pueda 
sobrevenirle; pues aunque yO como hombre 
sensible, y que he estado sin empleo y sueldo 
y víctima del despotismo por espacio de diez 
años; sé mejor que otro compadecer la suerte 
de un desgraciado ,• lío podré menos de impó- 
nerle la síparácioU del destino que haya mere
cido; POr lo mismo, recomiendo con el mayor 
interés á todos* los empleados dé la Hacienda 
nacional, y á losMé la Gefatura política, el mas 
exacto eumpUmieiTto de su respectiva obliga
ción. ; ' • ■ i '

Tales son y serán constantcméntc mis prin
cipios y conducta moraf y política, y tales han 
sido en el discurso de cuarenta y un años cum
plidos de empleado en la Hacienda civil y mi
litar; y tales deben ser los de los buenos em
pleados españoles qüe: deseen reputarsé con este 
honroso renombre, y mucho más si cooperan 
con hechos visibles á la salud y regeneración 
política de nuestra patria.

Por último confieso qUé tan dócil como 
soy para reconocer y enmendar los yerros que 
como hombre puedo cometer, soy inflexiblé en
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láíi . 
sostener las providencias del Gobierno, la ÇçHis- 
tilucion que nos rige, y la pública tranqui
lidad; y continuando en todas épocas, como lo 
haré en la presente, con estos principios y sen- 
tim-ientos que son mis ideas verdadjcramentc 
libr-aleSj bailarán en mi todas las Auiloridades 
y ciases de esta pacífica Provincia un aimlgo sin
cero, dispuesto á -todas choras á acrcditárles que 
mi único deseo es el sosiego y la felicidad de la 
Provincia que actualmente me está confiáda.

Valladolid 14 de Febrero de 184^.= Fl In
tendente en comisión, Geíe politico interino, 
Lorenzo Percheles.

JVíím. 18.

Gobierno político,do la Provincia de Valla
dolid. = Habiendo tomado posesión de su destino 
de -Intendente de ¡Rentas de esta Provinpia en 
comisión el .Señor :Don Lorenzo Perabeles, sé 
halla desde' hoy encargado interinamente de este 
Gobierno político ; y lo comunico á V. para su 
inteligencia y efectos copsignientes.

Dios guarde á V. mpebos años. VaUadoUd 
l^ de -Febrero de-iS^a- —Fl Gefe politico in
terino, Pedro Nicanor Gonzalez.zzSeñqr.Presi
dente 'del ;Ayuntamieú<ó constitucional d^r^.

Circ.ul^r. para que todos, loi profespres'de las 'ciencias i^(>dL 
cas,prtsenten sus .títulos á.los ^yuniamienlos de los puer 

Líos ’donde ejercen su. facultado

Gobierno politico de la ;Provincia (^ Pallan 
doÜd. i^Por el Ministerio de-la Gobern^aeion de 
la, Peninsular con fecha 5 del:corriente:^e ^e dir 
rige la siguiente dreutar :

instruido expediente eji este Ministerio con 
motive de haber egercidoja Medicina, terminada, 
su carrera, cierto profesor^, pero, sin el título cor
respondiente, con el nombre y título de otro, 
su condiscípido, que ya lo obtenía legalmente; y 
á ñn de que no se, reproduzca este ú otros abur 
sos que- puede sugerir la malicia ó la necesidad^ 
precaviendo los riesgos á ?llo consiguientes, ha 
mandado ,8. A. el Regepte del Reino qpe todos 
los profesores de las ciencias Médicas presenten 
sus títulos á los Ayuntamientos de,los pueblos 
donde ejercen su facultad y. siempre que,- muden 
de,domicilio á otros,:para, que.se anote éo ellos 
este requisito esencial, conste, en sus actas y sean 
visados^ por los Alcaldes coustitucicnales. Lo; digo 
áV. S. de orden de S. A.) para sUi inteligencia , y 
que lo circule á los Ayuntamientos.de esa. pror 
vincia para su mas exacto cumplimiento.

Y la fíe mandado publicar en el;Poletin oji- 
cial de esta Provincia .para los Jines; que indica, 
PaUadoUd i o de Febrero de ]^¿jf2.,z:c^FL,G. P. L 
Pedro Nicanor González.

^Circular ¿edarando que la liquidación mandada ejecutar á 
los generos extrangeros y codonialcs existentes en .depósitos 
domésticos el i." de Enero de este año, solo comprende á 

las que haya en los puntos donde está establecido el 
Derecho de Puertas.

/níendencidde la Provincia de Falladolij.zzz 
Pa Dirección general d,e Penta^. unidas con , fe-^ 
■cha 3i del mes proximo pasado me dice lo que 
signez '

Con fecha 3o de Noviembre último dijo esta 
Dirección al Intendente de Toledo lo siguien- 
te-zz:En vista del oficio de V. S. de 2,4 del actual 
consultando si la , liquidación mandada ejecutar 
á los géneros extrangeros y colçniales existentes 
en depósitos domésticos el i.® del presente mes, 
debe ó- no comprender á los que hay en todos 
los pueblos de la provincia; ha acordado decír á 
V. S. esta Dirección.que la expresada liquidación 
se entendiese solo por lo respectivo á las existen
cias de los depósitos 'domesticos constituidos en 
los puntos donde se Tialla establecido el derecho 
de puertas y no mas, pero cuando entren en 
ellos los géneros-íque,hay a en otros, deberán pa
gar él derecho común según está prevenido si no 
acreditaren sus dueños haberío ya satisfecho en 
la Aduana de primera entrada, ó en alguna otra 
Capital, en donde.rija la expresada renta de puer- 
tasq;z:La Dirección Jo jeoraunica-á y. S. para sú 
i^íJíhg’^ociá.-.y/cymplipijçRto-Á. Jiistaj^cia de -Jos 
S,res. jMqyanp. é hljo^, y otros comerciantes de la 
yillade Medina dçhGampo. : 
-, ,Lq> que ^e animeiet;^^ vl Poletin pjiçîal paca 

eonqcitnierito.d^l público. JFqlladolid g-, de Febrerô 
de 484a.zzÇ. /•■/•;,; juan Picz.drgü'çlles., t. j

/wtiwi/iliM/wMivtwi / w» fws. fl Mil ' inf’ mm

. J . . . : ■ • ANUNCIOS. ; , b ;

Don Psnito Colero de Ç4çercs, Juez, d^,.proner a fps'} 
toncia de esta ciudad de Falladolid ;y .su partido.

A los Señores Jueces de primera iñstanóiá. y 
Alcaldes consiiiucionales de esta Provincia de Va» 
iladolid, hago sabér:' Que.en este mi Juzgado y 
por el oficio del que refrenda, se sig.ue causa crF 
ntiqaJ,.contra Francisco Id’as, confinado del Presidio 
peninsular: de esta iCapiial, de donde se fugó.en ^5 
de. Diciembre último, sobre hurto de 380 reales 4 
Viioria Santos, de esta vecindad,- en cuya causa 
he provehido un auto que contiene et particular dej 
tenor, siguiente: •
. Particular de un auto. Y sin perjuicio,, Jíbrense 
las, .oportunas requishorias á 1^,8 justicias de los 
pueblos dé esta Provincia y dé las inmediatas. Con 
inserción de las séñas'de Francisco .M'as, para sù 
peision y conduciod á es^te Juzgado con Ta compti, 
tente Seguridad j, habiendo de inser,tarse dichas úei- 
quisiioriàs -^.uTos^ Éolétines oficia les-de Jas expresadas 
Provincias, para lo çual se-dirigirán lois oportunos 
oficios' á' los Señores Gefes políticos de las mismas, 

‘qaienéS’ se Servirán remiti'r. al Juzgado un ejemplar 
dei Periódico oficial en que se inserte la mencioná- 
na requisitoria, ó avisarle de haberío, verificado. 
Lo mandó j ürnió él-R^çr Juez de,.primera instan-
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cía en Valladolid á l.° de Febrerp.de 4842.=::Cale- 
ro. r: Ante mi, zintonino Santos,

Y conforme ai, p^r^iqplar del auto inserto,, li
bro el presente ’por el cuaí de parte de S. M., 
cuya justicia en su Real nombre administro, exhorto 
y requiero á V. SS^ y de ja mia les ¡ruego y Recar
go, que viéndole’inserto en d ¡Boieiin oficié de 
esta Provincia se servirán poner en ejecución su 
contenido, á cuyo fin sé expresaiján á continuación 
las señas personales del fugado Francisco Más, que 
en lo asi hacer administrarán V? SS. justicia., ’é yo 
haré al tanto siempre que los spy os vea, eíla’ me
diante. Dado-ea yaHadorid á 2 de Febrero de 
1842.'= Benito Cal'ero de .Cáceres. — Por mandado 
de su Señoría, Ahíónino Santos. . '

Séná¿ del‘'Francisco Más. - - '

Confinado del Peninsular de esta Ciudad', domo 
de edad de 40 años','estatura .cinco pies y.'d’ds: pul
gadas, bastante descolorido y delgado, vesíidb de 
pantalón azul turquí,. ,phaqu‘eta negfa, y.cachucha 
de paño azul. "

Don Benito Calero de Cáceres, ^^‘^ 'de p fiiíréra tástan- 
jda de esta ciudad de KaUadolid ^y su. partido.

Por el presenfe., iercero y último ediótó, .ciVo,- 
llamo y emplazo â. todas las• persogas que sé creá^l 
con derecho á ras'■bienes- ‘que consii-túyen él’ Patroi 
nato Real de legos, capellanïâ^'6-' triemoria de-thí'áá’s;- 
que en la Iglesia de la Santa Vera-Cruz fundó Don 
Bartolomé Rodrigo, para que en el término de 
nueve dj-as priinej;os^siguie.n,ies, aj, ,de ,.,hoy ,^c,udan 
ante''mf, y por ■ el úfiéio 'del 'rn-ñ^scrito' Escribano 
por medio de proqurador con æoder bastan.í^e , á de
ducir de su -derecÚb 4'0 que- la's ¿r/nVearga'',‘que si lo 
hicieren X^s oiré y guardaré justicia en lo que la 
t£PJl?Pj’. con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberío verificado, las ^par^aa-á el perjuip 
cio que haya' lúgaf da.iîrpvià'eûcîà gue .se a'é'uérdeV 
Dado ,eu Valladolid á ' 1'0' de; 'Febrero de '1^4'2’.'- 
Benito Calero de Cácérés. t^'Pó'r' 'sü ’mandado,' Do- 

' mingo P^ecnandez.,. , , . 

liic. Doní Juan Antonioí Beniámea^f Juei de’ priinera 
.instancia: de 'FiUalon y su Foirtido^j que de,jesjar .in^f 
.ejercicio el EscrijjanQ.,refrendante.f d,á .fe.

i. Pbr el presente j y término precis.Q de-.tteioU drás^ 
se cita, llama y. emplaza á todas la;S peirspnas que set 
crean .cod .derecho á la. .obtención ^e la posesion y; 
adjudicación .en propiedad de da Ca,pella nia fundada, 
por.Blas ¡Vlaro LO , en la-.villa. deiCúencá, que pose
yó últimamente Don -Benito ¡Ceinos, p.acaí.qoxe.set 
presenten en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, por sí ó por media-de Procurador autori
zado en forma á deducir el que les asista, pues si 
lofhicieren ,-se lesmvA Y adniinisirigra ju^^t-jcia eif lo 
qpe: la -tengan,, y .en 0^0 caso, se procederá; á-da-: 
atij,udicacion en prqpie44d ¿4e Jpp; chuñes en., que: 
CQn,,&Íst-a Ja; .c.it^dja ^QarpeU^,^^,.. auquieq correspondit,- 
por derecho, sustanciándose eí pjejlp ^,on ¡sujeción 4J:Q> 
establecido por la ley de 19 de Agosto último. Dado 
en .Villalón á 29 .de.. Kaer,o de 1842. r: Juan An-, , 
lonio Benjumea. = Por sumandado, Domingo Garzón.

El Intendente militár i MinUtr^o prînçipa,l de Hacienda 
del undécimo Distrito.

Hago saber:^ Que .lerminapdo en.fin de Marzo 
inmediato el asiento de la hospitalidad militar de 
la Plaza de Santoña, he dispuesto con.yocar á nueva 
subasta por tiempo de 4.años, que priheipiarán el 
dia 1.0 de Abril del pfesenie, b.ajp ej pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría. Las personas que quieran intéresarse en 
este Servicio podrán presenia¡r sus proposiciones sien
do arregladas hasta el día 28 de Febrero próximo 
y hora de las once de su tnañá,oa , en que se cele
brará el remate pn. e§tos éstrados, adjudicándose al 
mejor postor con sugecion á que merezca la aproba
ción dei Gobierno^ advirtiéndóse que cerrádo dicho 
acto no se admitirá proposición alguna por ventajo
sa que sea. Búrgós 31de Enero' deJ842, = P. A. 
P. S, L, El Intendente, honora-rió, ^ïn^tonib de 
Echevarría. = Frahcí'séú, Mariinez Mofo, Secretario.

Intendencia de la Provincia de V^ílad¿líd.=Ha. 
Ilandose vacante qj..^.ta-nco .dei.’p^eylo\de Aguasal, 
y debiéndose de próveér . por el fnejo.r- servicio na
cional en aquel que reuñ;a mayores'n^ritos y mejo
res cualidades par^ -su¡desempeño,, se. anuncia: por 
medio del Bojetid ¡ofíciaj para' quejlos .qué aspiren á 
él, presenten en el termino de ,15 dias sus solicitu
des suficientemente -d.pepmentadas j advi^iiéndo que 
el que le obtenga ' debe"prestar parK'’asegurar, sus 
resultas las fianzas que e’xijen las ¡leyes so'bjé el 
particular. Valladolid Í.O de ‘ Febfé;fd ,de^ 1842.= 
Como Intendente interino', 'Jüad'iSièz 'Àrg^iUs, "^

El Ayuntamiento consthuciónaryde la''Yîpï de 
Pollos cumpliendo con lo, clispuéstó' pór ^B. ^. la Di
putación Provincial couyoca a fódós M H^beodádos 
forasteros que tenghh’'hé?éda,dés en; dicho; ¡término, 
concurran^el dia 17 del corriente fí'e^r.erp '^ las diez 
de su mañana á nomtírá'r en junta "que presidirá su 
Alcalde constitucional, el'Tepresentantje 'qué haya 
de entender en el amiHatamientp' y repártimíénio 
del presente año, y de mq'hacécío. en dicho día no 
tendrán derecho 1 redamación' alguna' q^e yerse 
sobre el particular. ' ' '

EI Ayutitámiiento constitucío,nal dé QpintahíHa 
de Trigueros convoca con igual objetó batU $1 dia 
20 del presente mes de Febreró á las pnce de su 
mañana. ■

El de Ataquines para el ÍJiá 22 deí thismo.;
El de Fompedraza para é! dia 20 de id?
El de Ramiro para el mi‘sm'o dia.-" ' 
EI de Fuente' el Bol pará el dia 27. ■
El de Pedrajas de Sañ Esteban para el dia 20 del 

mismo á las diez de su -mañana. ‘ ' -
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1^4Liceo Jí^rtistico }^ Literario de ranadolid.

Lista de los Socios inscritos que han satisfecho los 
•"óO reales de entrada, y 10 reales mas de la primera 
mensualidad adelantada que dara principio desdé el 
dia de la apertura del Liceo.,

1. D. Hilarión de Ayala.
g. D. Emidio itelnoso.
3. D. Manuel Aparicio,
4- D. Domingo Calderon.
5. D. Vicente Rubio.
6. D. Antonio Ariete.
7. D. Cipriano Martínez de Velasco».
8. D. Epifanio Martínez de Velasco» ,
9. D. Mariano Sigler.

• 10. D. Ramort Miguel Zorrilla. 
'11. D. Victor Laza.
12. D. Miguel Requejo Linares.
13. D. Francisco Fernandez Navarrete.
14. - D. Benito Sangrador.
15. D. Eugenio Lopez Bustamante.

,16 . I). Dionisio Nieto. , .
17. D. Tiburcio MorenóV/
18. D. Benito Calero dé'Cáceres.
19 ; DV' Vicehté Grijalba.
20. D. Eelík ViUarrubiá. .
21. D. Mariano Miguel dé/Kéinoso.
22. Di Antonio Florencio de Vildosolá.
23. D. losé Ibáñez. ' \ ,
24. D. Juan Antonio Fernandez, Alegfe^ 

’ 25. Í). Valentin Diezi
26, D. Pedro Femía. , '
27. D. Blas Lopez Morales,, . ,
28. D. Juan'Manso. ' '
29. D. Miguel Herrero López.,
30. D. José Hernando.
31. D. Pedro Ochotorena»,. , i 

,32. D. ^ánuel Alday.
33. D, Ramón Mazarredo, .
34. D. Antonio Arcilla Linage. 

. 35. D. Manuel Alebesque.. ’
’ 36. D. Pablo Marcial Silya.

37. D. ^anuei Alisad. _
38. D. Agustin Teijón, y
39. D.VPáblo Antolín. .
40. D. José. María de la Dehesa» , 
41. D. Salvador Garran.
42. D. Antonio Ledo. 

! 43. D. Laureano Fernandez Maquieira,,
V 44. Dalias. Cidraque. ,.
f 45..P,.Eustoquio Gante.

4d- D- J^2in Antonio Bengoa»
47. D. Antonio Ubac.
48. D. Cristóbal de la Mata.
49. Doña Mytriana Herrán de Aguilera»;
50. Doña Fernandina de Rivero.
51. D. Emidio Santillan de Herreras»
52. D. Pedro Nicanor Gonzalez»
53. D. Benito Herrera. , : : i
54. D. Gerónimo Moran.
55. D. Juan.Manuel Fernandez Vítores,
56. D. José María Cano.
57. D. Francisco Lara»
58. D. José de la Cuadra Lasa.

" 59. D. Roque Alday.
60. D., Anselmo Merino.
61. D. Francisco Javier Berben.
62. D. Eustoquio Noriega.
63. D. Cláudio Moyano.
6, 4. D. Pelayo Cabeza de Baca.
65. D. José Magaz. 

. "66. D. Gregorio becerra. ,
'67 . D. Manuel Nieto. •
68. Doña Jacoba Mojados.
69. D. Mariano.Liño Reinoso.
70. D, Rafael RelnosO.
71. D. Ricardo María Nielo y Wal. ■ , 
'72. D. Manuel Martin' Lezcaño. ’ \
73. D. Antonino Santos. 
74’ D. Francisco Cospedal y Ça. Carrera,
75. D. Manuel Quintero.
76. D. Felipe,^Bargas. ; . ,

' 77. D. Domingo Fernandez. .
' 78, D. Alonso Quintero. .

\ 79, D. Josd Mateos. . ,
81) . D. CleiUente de los Riós.
81. D. Lucas Fernandez. ,
82. D. Anacleto Toron.
83, D. Baltasar Solis,

Queda abierta la suscricion para los que han de 
gozar el título de Socios fundadores hasta el Sábado 
próximo 19 del corriente. Valladolid 14 de Febrero de 
Ç84X— El encargado por la Dirección provisional, Juan. 
Alanuel Fernandez Vítores. ,

CAJA DE AHORROS DÇ VALLADOLID.

' Domingo 13 de Febrero de 1842.

Reales vn.
n - " --------V *

Han ingresado ten este día corré^póndien- 
tes á i id iriiposiciones, de las cuáles 7 , ' . 
han sido de nuevos imponentes. .... . 6,3¡6.

£1 Director de semana, Manuel Joaquín Tarancón^

r En 65,7$L rL se admite postura á la hacienda 
que fue de Don José Zuluaga,- compuesta de casa, 
lagar, corral, bodega con cubas para 2,4ó4 cánta
ras, HS aranzadas y 393 cepas de viñedo, 246 ár
boles frutales,'123 álamos, dos’ isletas siiuadás á 
la márgen del rió Duero pago de Pesqueron, tér;- 
mino de Lagunaj tasado todo en 98,631 rs. 19.ma*, 
ravedis: La persona que quiera imeresarse en ella, 
acuda ante el Alguacil Baltasar Ramos, y testi
monio; del Escribano Pió Cetnuda.

El Retratista Don Bernardo Fernandez de Neiraj 
se ha trasladado de la calle dé Orates, donde vivia, 
a la de la Platería, número 19, con el objeto de 
pTóporcionar la mejor comodidad á los muchos dis* 
cípulos que le favorecen. •

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ num. 4*
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.■SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 15 de JPebrero de 1842.

. ARTICULO DE ÓFICIO.

Comisíon principal de Arbitrios de Amortización de la

Venta de bienes del Clero Secular.

^', : ANUNCIO .NuM. 25. ,

■ , Mediante, el allanamiento que se ha manifestado 
a saúsfacer. la cantidad mas alta en que ha sido va- 
luada la finca-nacional que á continuación se expre
sa,, el Señor: Intendente de esta. Pjrovinci.^, .por de
creto de 3 del, corriente.,- se ha servido señalar 
pa/^ su, remate el dia 15 de Marzo próximo de once 
^ doçe de su niañana en las, Salas Consistoriales de 
csia.Ciudad antead Señor juez.de primera instan
cia^,' con nji. asistencia,.citación del Procurador del. 
Cjpqiun y Escribano del jamo, A.saber:

Una casa sita en esta Ciudad , calle de Ias Taho
nas, en Barrionuevo, que perteneció á las memorias 
que,.,en la Parroquia de Santiago, fundó Doña Isa- 
tei. Vallejo y Gregorio Dávila, cuya casa no tiene 
y^pmero , pero la corresponde el 6 j consta de piso 
.natural y primero, con un pozo en el portal, y 
íolA^l , se halla en' mal estado,j y su,s tapias .casi 
arruinadas-jj.su,figura la de , un/paralelógramo rec- 
tarígqlq en .que, s.e^ comprenden 3,332 pies, de los 
C.uaies. 369 corresponden'á/10 edificado , y el resto 
al/eorral: vale en^jcnta anual 160 rsj y en venta, 
según la capiiálizacion formada' por la Contaduría, 
^,¿üÓ rs.^ y s'egun la tasación'pericial 3,895. Se halla 
gravada esta casa, en union con las de los números 
1,2, 3, 4 y 5, con un censo de .132 rs. de rédi
tos anuales a favor del Hospicio y casa de Miseri
cordia de esta Ciudad , y su arriendo sigue por la 
tácita. /

Lo que se. anuncia al público á' fin de que las per- 
sónas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan al 
parage .señalado en el dia y hora que van expresa- 
dasY en él concepto de que la finca de que se trata 
éstá declarada de menor. cuantía, y por consi
guiente que el ' importe en que- quede remata
ba y adjudicada sé ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguales, de un año cada uno, 
celebrándose el remate únicamente en esta Capital, 
con arreglo al art. 1'1 de la ley de 2 de Setiembre 
últiino. y el 7.° de la instrucción de 15 del mismo. 
Valladolid 4 de Febrero de 1842. = Agustin Teijón.

ANUNCIO NüM. 26.

Mediante el alláñamiento que se ha manifestado 
á satisfacer la cantidad mas alta en que ha sido valuada 
la finca nacional que á continuación se expresa, el Sr. 
Intendente de.esta Provincia, por decreto de 5 del 
actual, se ha servido señalar para su remate el dia 
18 de Marzo próximo de once á doce de su maña
na en las Casas Consistoriales de esta Ciudad, ante 
el. Señor Juez de primera instancia, con mi asisten
cia, citación del Procurador Síndico y Escribano 
del ramo, á saber:

Una casa sita en esta Ciudad, Plazuela Vieja^ 
señalada con el núm. l.°, que perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma; consta de piso natural, se
gundo y solana; sú figura la de un trapecio que 
comprende 477^ pies cuadrados: vale de renta anual 
660 rs. ; y en venta, según lá capitalización for
mada por . la Contaduría, 14,850 rs. ; y según la 
tasación pericial 16,225. No consta .se halle gravada 
¿óh carga alguna , y su arriendo' vence por meses.

Lo que se anuncia ál público á fin de que las per
sonas que gusten 'interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan al 
parage señalado en el dia y hora que van expresa
das; en el concepto de -que la .finca de que se trata 
está declarada de menor cuantía, y por consi
guiente que el importe en que quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico 
èn'20 plazos iguales, de un añó eáda uno, cele
brandose el 'remape únicamente en esta Capital, con 
arreglo al art. 11 de la ley de 2 de Setiembre úl- 
titho y el 7.® de la instrucción de 15 del mismo. 
Valladolid 7 de Febrero de 1842.x: Agustin Teijón.

ANUNCIO Nüiií. 27,.
Relación de la- finca nacional que á virtud de 

la ley. de 2 de Setie'in.bre último é instrucción de 
15 deí .piismo ha sido pedida e.n tasación con la 
mira de adquirir su propiedad, y en s,u consecuenr 
cia tasada por los arquitectos respectivamente nom
brados, y capitalizado su valor por la Contaduría 
del ramo, que con expresión de su clase, situación 
y demás circunstancias es como sigue. ,

Un solar y ruinas de un edificio que fue mesón 
á las inmediaciones del Puente de Simancas que 
perteneció á la Fábrica de la Iglesia Parroquial de 
dicha villa ; su figura la de un exágono irregular, 
en el que se comprenden 6,376 pies cuadrados de 
seperficie. No ha podido capiializárse por la Con
taduría d,el ramo por no haber producido cantidad 
alguna, y por los arquitectos se halla tasado en 
4,950 rs.
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12.6
Lo que se anuncia ai público y al peticio

nario en particular, para que en término de diez 
dias al de la fecha manifieste por escrito âl/Seabr 
Intendente si se allana y obliga à satisfacer la can
tidad mas alta en que respectivamente ha sido ta- 
sada j ó ¿SL renuncié por su parte /á qué se ponga 
en subasta para-acordar lo convenienté^ en el con
cepto de que la finca anterior está declarada de 
menor cuantía, y por consiguiente que el importe 
en que quede rematada y .adjudicada se‘ha de. sa-ï° 
tisfacer en dinero metálico en 20 plazos iguales 
de un año cada uno, celebrándose á su tiempo 
un solo remate en esta Capital con arreglo al 
artículo <1 de la ley y el 7.° de la Instrucción re
ferida. Valladolid 7 de Febrero de 1842.— Agustín 
Teijón. ‘

ANUNCIO: Num., 28.
Mediante el allanamiento que sé ha mahifés- 

do á, satisfacer las cantidades mas altas en que res
pectivamente han sido valuadas las fincas naciona
les qtie'á continuación se expresan, el Señor Inten
dente‘de esta Provincia^ por decretó de 10 del cor
riente, Se ha servido señalar sus remates para el dia 
22' de Marzo próximo y horas que se dirán en las 
Casas Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia, cita
ción del Procurador Síndico y Escribano del ramo^ 
ásaber:

Fincas cuyos rebates 'se anuncian.

He diez y media'á once y inedia de su mañana.

Una casa sita en esta Ciudad plazuela dé Santa 
María, señalada con el núm, 1.®, que perteneció 
ai limo. Cabildo Catedral^ consta de piso subterrá
neo con un pozo, entresuelos, principal y solana,^ 
todo bien distribuido en varios departamentos, con 
buenas fábricas de sillería y ladrillo, sus pisos 
vaciados y en bobedilla, buenas maderas de Soria, 
y la armadura del tejado de madera de Olmo j su 
figura en la planta baja es de un polígono irregu
lar de 8 lados en el que se comprenden -18j279 
pies cuadrados, de los cuales 4,43Ó| corresponden 
al cuerpo de la casa, 1,085 á una cochera con su 
cuadra, 2,425^ á un corral con pozo y puerta 
carretera á la calle de Ruiz Fernandez, 9,536 á 
otro corral contiguo al anterior, y 79ôç al patio de 
la entrada, en que se hallan dos puertas que se 
comunican á las casas de la Señora Condesa de 
Catres, y la que hoy habita el Ilustrísimo Señor 
Don Manuel Joaquín Tarancón: vale de renta 
anual 1,150 rs., y en venta., según la capitali
zación de la Contaduría 25,875 rs., y según la 
tasación pericial 100,688. No resulta se halle gra
vada con carga alguna, y su arriendo vence en 
fin de cada mes.

He once y media á doce y media de id.

Otra casa sita en esta Ciudad,, calle de Santa 
María ó del Pozo, señalada con el núm. 13, que 
perteneció al Ilustrísimo Cabildo Catedral de esta 
Ciudad, la cual consta de piso natural, principal y 
solana distribuido en varias habitaciones, colgadi
zo y pozo; su figura la de un polígono irregular de 
6 lados en que se comprenden 5,919 pies cuadra
dos, de los cuales 1,440 corresponden á la parte 
edificada, 651 á un corral con puerta en la fachada.

1,947 á otro corral eh la parte accesoria , 528 á otro 
contiguo al anterior donde están las puertas carrete
ras, y 1,353 á otro corral inmediato que tiene puerta; 
vale de renta anual 500 rs.; y en venta, según la 
capitalización formada por la Contaduría 1 1,250 rs.; 
y- según la tasación • pericial 27,500.^ Nó consta se 
hallé' gravada con c'afgd alguna’ y subarriendo’ ven
ce en Junio del corriente año.

, , íHé' doce y .mediá'iá' una y media de id.

Otra, casa sita en esta, ciudad., calle de la Car
caba , señalada con el número 23 , que perteneció 
al Ilustrísimo Cabildo Catedral de la misma; cons
ta de piso bajo, distribuido, en un corral con 
puertas carreteras, pozo , pila , cuadras, habita
ción y un Sótano , piso principal distribuido en va
rios departamentos con. su solana ; . su figura la 
dé un polígono irregular de 6 lados ’ en que sé 
comprenden 2,387 pies cuadrados: vale de renta 
anual 600 rs. ; y en venta , según la capitalización 
formada, por la Cóntaduría 1 3,500 rs.j ÿ .según la/a- 
sacion pericial 36,500. -No resulta gravada con car
ga alguna, y su-arriendo vence en fin de Junio 
próximo. ,

Lo que se anUncia aí público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones quedes convengap 
al parage señalado én los dias y horas citados ; en él 
concepto de que las fincas de que se trata están déi 
claradas de mayor cuantía, y por consiguiente que 
él importe en que Se rematen y' adjudiquen habrá'dé 
satisfacerse á papel y metálico en $ años; con' árré¿ 
glo á lós artículos 1 2 de la ley dé 2 de Seiiembré'úfi 
limo y el 5.° de la instrucción del 15 dél mismo ;^^^ 
hiendo advertir que en iguales días 7' horas sé' eele- 
brarán los mismos''remales ‘ en la Vi'lla 'y Íjórté' dé 
Madrid. Valladolid 12 de Febrero de l842.= Agus- 
tin Teyón. ■ ■ .

' ANUNCIO Ndi.'29.
Mediante el allanamiento qué se.ha manifestadó 

á satisfacer la cantidad mas alta eh que'ha’ sido 
valuada' la finca nacional que á continuación '^s'e 
expresa , el Señor Intendente de ésta Provincia j poi* 
decretos de 10 del corriente, se ha, sérvido séñaíáf 
pafá su remate el dia 22 de Marzo venidero y líófa 
de diez á diez y medía de su mañana en las'Cásaá 
Consistoriales' de esta Ciudad ante él Señor ju^i¿ 
de primera instancia,.cón mi asistencia, citación dél 
Procurador Síndico del Común y ’ Escribano 'deJ 
ramo, á saber: ■ ‘ .

Finca cuyo remate se anuncia.

Una casa sita én esta Ciudad, calle de Ga^ 
liegos , señalada con el número 10, que pertené-i 
ció á la Cofradía de Animas de San Pedro Regala
do, én la Parroquia del Salvador de la misma; 
consta de piso bajó,’ principal , segundo y sólaní 
con varias habitaciones; su figura en la planta bajá 
es un triángulo con 580 pies de superficie , y en 
la parte superior se esiiende 274 pies mas; vale 
de renta anual 166 rs. ; y en venta , según" la 
capitalización formada por la Contaduría 3,735 rs'.; 
y según la tasación pericial 5,124. No resulta sé 
halle gravada con carga alguna , su arriendó ven
ce por meses. ' . . -

Lo que se anuncia al público á fin de que Ias

MCD 2022-L5



personas que gusten, interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado en etdia y horas que van expre- 
sadasj en el concepto de que la finca de que se tra
ta está declarada.de menor cuaniía, y por consi
guiente .que el importe en que quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer-en dinero metálico 
en 20 plazos. .iguales, de un año cada uno, cele
brándose el remate únicamente en esta Capital, con 
arreglo al art. Í.L de la ley de 2 de Setiembre úlr 
timo y ej, 7.® de, la. instrucción de 15 del mismo. 
Valladolid 13 de Febrero de 1842.= Agustín Teijón.

ANÜCS’CIO Nw, 30.
Refacion de da finca nacional que á continua

ción se expresa, que á virtud de la ley de 2 de Se
tiembre último é instrucción de 1.5 dei mismo ha 
.sido pedida en tasación con la miia de adquirir su 
propiedad, y en su consecuencia tasada por los arr 
quitectos: respectivamente nombrados, sin que haya 
podido capitalizarse su, valor por la Contaduría dcl 
ramo por falta de valor en renta, que con expre
sión de.su clase, situación y demas circunstancias 
es como sigue.

. Un lagar y corral sito en el barrio de fuera del 

.Puente, mayor de esta Ciudad., que perteneció al 
cabildo Catedral de la misma, titulado de las Ter
cias, el cual tiene su, maquinaria corriente para pisar 
J&. uva ,■ y, embaldosado . su pabimentoj su figura la 
de un/paralelógramp; rectángulo, en que se compren
den 3,850 pies de superficie, de los cuales 1,680 
pertenecen al lagar y los 2,170 restantes al corral. 
No ha producido renta alguna, y por consiguiente 
no ha sido capitalizado por la Contaduría; y vale 
en venta, según la tasación pericial 13,845 reales. 
Se halla gravado con un censo de 330 rs. de réditos 
anuales á favor de las memorias de Don Manuel 
Vallejo Calderón, cuyo capital se deducirá dei valor 
del remate en el caso de que esta carga se declare 
de justicia y no suprimida.

Lo que se anuncia al público y al peticio
nario en particular, para que en término de diez 
dias al de la fecha manifieste por escrito al Señor 
Intendente si se allana y obliga á satisfacer la 
cantidad mas alta en que respectivamente ha sido 
-valuada, ó si renuncia por su parte á que se 
ponga en subasta para acordar lo conveniente; en 
el concepto de que la finca anterior está decla
rada de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que quede rematada y adjudicada 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 2ú años, 
plazos iguales de un año cada uno , celebrándose á 
su tiempo un solo remate en esta Capital con arre
glo al artículo 11 de la ley y el 7.® de la Instruc
ción referida. Valladolid 12 de Febrero de 1842.= 
Agustín Teijón. ,

ANUNCIO NW. 31.
Relación de la finca nacional que á, conti

nuación se expresa, que á virtud de la ley de 2 
de Setiembre último é instrucción de 15 del mismo 
ha sido pedida en tasación con la mira de adqui
rir su propiedad, y en su consecuencia tasada por 
los arquitectos respectivamente nombrados y capitali
zado su valor por la Contaduría del raino, que con 
expresión de su clase, situación y demas circuns
tancias es como sigue:

Una casa sita en esta Ciudad , calle de Santiago, 

señalada con el núm. 19, que perteneció á la fábrica 
5^6 13. Iglesia Parroquial dei mismo nombre; consta 
de piso bajo, principal, segundo y solana; su figu
ra la de un polígono irregular de 6 lados, que 
comprende 401 pies cuadrados: vale' de renta anual 
700 rs.; y en venta, según, la capitalización forma
da por la Contaduría 15,750 rs.; y según la tasa
ción pericial 20,055. No resulta gravada con carga 
alguna, y su arriendo vence en fin de Junio del 
corriente año. ' ■

Lo que se anuncia al público y al peticio
nario en particular, para que en el término de 
diez dias contados desdé la fecha , manifieste 
por escrito al Señor Intendente si se allana y 
obliga á satisfacer la cantidad mas alta en que se 
publica, ó si renuncia por su pane á que se pon
ga en subasta para acordár lo conveniente; en eí 
concepto que la finca anterior está declarada de 
mayor cuantía, y por consiguiente que el im
porte en que quede rematada y adjudicada se ha 
de satisfacer en papel y metálico en cinco años, 
en esta forma: 10 por Í00 en metélico, 30 por lOO 
en deuda consolidada con interés de 5 ó del 4 por 
100, entregando por este último 20 mas por cada 
^Ullj 30 por 100 en cüpones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
1ÓÚ; y 30^por 100 de la deuda sin interés, vales no 
consolidados ó deuda negociable con interés á pa
pel, bajo los tipos establecidos, entregando en cada 
uno de los cinco plazos la 5.’ parte de los tantos por 
ciento expresados, según se previene en el art. 12 
dé la ley; y qué á su tiempo se celebrarán dos re
mates en un mismo dia, uno en esta Capital y otro 
en la Villa y Córte de Madrid, según se establece 
por los artículos 5.®'y 6.° de la instrucción referi
da. Valladolid i2 de Febrero de 1842. = Agustín 
Teijón.

ANUNCIO NuM. 52.
Relación de la finca nacional que á continua

ción se expresa, que á virtud de la ley de 2 de 
Setiembre último é instrucción de 15 del mismo ha 
sido pedida en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad, y en su consecuencia tasada por los 
arquitectos respectivamente nombrados y capitaliza
do su valor por la Contaduría dei ramo, que con 
expresión de su clase, situación y demas circuns
tancias es como sigue:

Una casa sita en esta Ciudad, calle de los Ar
ces, señalada con el núm. 7, que perteneció al 
Ilustrísimo Cabildo Catedral de la misma, la cual 
forma ángulo con la Plazuela de San Miguel; cons- 
ta de piso bajo con sumidero, principal, segundo, 
tercero y solana, distribuido en varias habitaciones; 
su figura la de un trapecio en cuya superficie se 
comprenden 574 pies cuadrados: vale de renta 
anual 730 rs.; y en venta, según la capitalización 
formada por la Contaduría 16,425 rs. ; y según la 
tasación ’pericial 17,250 rs. No resulta gravada con 
carga alguna, y su arriendo vence en l.° de Mayo 
próximo venidero.

Lo que se anuncia al público y al peticionario 
en particular, para que en término de diez dias al 
de la fecha manifieste por escrito al Señor Inten
dente si se allana y obliga á satisfacer la cantidad 
mas alta en que respectivamente ha sido valuada, 
ó si renuncia por su parte á que se ponga en su
basta para acordar lo con veniente ;..en el concepto 

jie que la fincá anterior está declarada de menor
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1^8 .
cuanua/y ^por consiguiente que el imparte-.en que 
quede rematada y adjudicada se ha de satisfacer en 
dinero metálico èn 20 años, plazos iguales de un 
año cada 'uno, 'celebrándose á su tiempo un solo 
remate en esta'Ca pita!" con arreglo ai artículo 1Ï 
de la ley y el 7.° de lá instrucción referida: Va
lladolid 14 de Febrero de* 4842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO NvM, 53.
Relación "de la finca nacional que á continuación 

se expresa, que á virtud de la ley de 2 de Setiem
bre último ë instrucción de í5 del mismo ha sido 
pedida en tasación con iá mira de adquirir su pro
piedad, y en su consecuencia tasada por los arqui
tectos respectivámente nombrados y capitalizado su 
Valor por la Contaduría del ramo, que con expre
sión de su clase, situación y demas circunstancias 

■es como sigue. .
Una casa sita en esta Ciudad, calle “dé las Gan

sas, señalada con el núm.-23, que perteneció á la 
Congregación dél Aye-IVÍaría de la Parroquia de 
San Lorenzo de la misma; consta de piso natural, 
primero, segundo y solana', bodega, con 4 cubas 
con 32 arcos, dé hierro, su fig'ura la de un- polígono 
irregular dé siete lados en que se comprenden 2034 
píes cuadrados, de los cúaTes'’í90 corresponden á 
un patio pequeño enlosado: vale en renta anual 600 
rs.; y en venta, según la cá'pjtalización dé la Con
taduría 13,500 reales; y según la tasación pén'cial 
25,306. Se halla gravada con un censo dé 165Tsí 

de réditos anuales-que se-p^agan al Admiñistrador 
del convento de S’an Juan de Dibs ^e esta Ciudad', y 
sü arriendo ; vence en fin- dé Junio próximo ve»- 
nidero. •

Lo que se anuncia al público y al peticio
nario en particular, para que en eP téjmino de 
diez dias contados desde la fecha, manifieste 
por escrito al Señor Intendente , si se-allana y 
obliga á satisfacer’ la cántidad - mas alta en qué 
se publica, ó si renuncia por su parte á que se 
ponga en subasta para acordar • ló conveniente'; eh 
el concepto que la finca anterior ehá^^deeiaia- 
da de mayor, . cuantía, y por . çonsiguieme que 
el ímporte^en- que quede remafada ..y adjudica
da se ha de satisfacer en papel y metálico en cin
co años^ en ésta forma ; 10 ’ por*. 100 en ínetá- 
iieo, 30 por 100 en deuda consolidada con inte
rés de 5 ó del 4 por 100, entregando por este úl
timo 20 mas por cada 100; 30 por 100 en cupones 
de intereses vencidos de la misma deuda, ó de la 
capitalización-dél 3 por 100 ; y 30 por 100 de Ta 
deuda sin interés, vales no consolidados -ó. deuda 
negociable con interés á papel , bajo los tipos esta
blecidos, entregando- en cada nho de los -cinco pla
zos la 5.* parte de los tantos por ciento- expresa- 
dos,’ según se previene en el articulo 12 dé la'ley; 
y que á su tiempo se celebrarán dos remates-'en níñ 
mismo diaj uno en'esia Capital y otro en la villa 
y Córte de Madrid, según sé est abiete ■ por los ;a'r- 
tícúlos 5,^ y- 6.® de la instrueeion referida, VaUai- 
dolid 14 de Febrero de 1842; —Agustín Teijón.

.. aci :•.: . a. . . , u- j- ¿ • .;?;-:,¿ r.-.j
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/ i.' -J

VaHauoud Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente dé laíCatedral, núm. 4*
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